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Cam.bIo.

ORDEN de 12 de julio de 1984 por la- que se supri
men entetlanms de Formactón Profenonal en Cen,..
trol públicos procedentes de la Obro de Formación
Profesional.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 11 del actuaJ le han filado 186
eMeñfl,nzas en los nuevos Institutos de Formactón Profesional
recientemente transferidos & este Departamento por Real De
creto 2734/1963. de 28 dé ·JUlio (.Boletín Oficial del Estadoio
de 29 de octubre stgu1ente). de los Centros de Formación Pro
fesIonal del Instituto Nacional de Empleo procedentes de la
Obra de Formación Profesional de la AdmInistración Institu
cional de Servicios Socio-Profesionales.

Como consecuencia de ello. con informe de 106 Directores
provinciales oorrespODdientee: y, oon el fin de d1stribulr de forma
más- I'6Cional lal!I eneeftanzaa de Forma.c16n Profesional en las
localidades que mAs abajo se relacionan,

Este Ministerio ha tenido a bien dl6poner:

Primero.-8e flUpr1men las enseftanzu de Formaéión Prafe
lional en 108 Centros p(a.blic06 &igutentes. a Partir del próximo
curso académico 1984-1985, por impartirlas los nuevos Institutos
de Formación Profesional que igualmente se especifIcan: '

Pola de Slero lAsturlas). PrImer grsdo ... la Rama de
Automoción. profesión Mecánica del Automóvil. Segundo grado
en la misma llama. Especialidad Mec_ y Electrlcldad del
Automóvil.

Estas enseflanzas las Imparte el Instituto de Formación Pro
resional -ce.miJ.o Aloneo Vega-. de Norefia.

C&oeres 1. P. Primer grado en 16 Rama del Metal. 'Pro-;
resiones Mecánica y Construcciones metálicas. Segundo grado
en la mls.ma&ma, Especialidades Máquinas-Herramiente..s y
Caldereria en chapa y estructuraL

Estas enseftanzas las imparte el Instituto de Formación Pro..;
resional .VirgeCl de Guadalupe-, de Cáoeres.

Valladolid número 1. Primer grado en la Rama del Metal,
profesión Construcctones metálic&l!I. Segundo grado en la misma
Rama, Especialidad Ce.1dereria en chapa y estructural.

Estas ense1\anzas las imparte el Instituto· de Formación Pro·
resiol"!-al .Onés1mo Redond~, de Valladolid,

Segl;ndo.-Se autoriza a le. Dirección General de Enseñanzas
Medias a dictar las Resoluciones que estime oportunas para
el desarrollo de lo dispuesto en le. presente Orden.

Lo digo a V. l. para IN conocimiento y c1em4a efeclo5.
DIos guarde a V. 1.
Madrid, 12 de fulto de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

nmo. Sr, Director general de Ensei'ianzas Medias.
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22100 ORDEN de ! de fulio de 1984 por leo que qu.eda
'in efecto la de 4de abril pasado. referente a
extinciones de eMf>t\anros de .egundo grado en
Cenfros Públicos de Fonnact6n Profesional.

Ilm.). Sr.: Por Orden d~ 4, de abril pasado fUeron decla
radas a extinguir en los Centros Públicos de Fvrmación Pro
fesional que a continuación se relacionan, ·las ensetianzas de For_
mación r-.ofesional que para cada uno de ellos iguatrnente se
mencJona.n: Instituto Politécnico de Badajoz segundo grado en
la EspecJalidad de «Máquinas-Herramientas. de la rama del
Metal Instituto de Tomelloso; segundo grado en la Especiali
dad de .Mecánica. y .Electriddad del Automóvil_ de la rama
de Automoción. Instituto de San Roque-Carabanchelj curso de
Enseñanzas Complementarias de acceso de primero a segundo
grados.

Teniendo en cuenta las razones alegadas por los Directores
ProvinCiales del Departamento en Badajoz, Ciudad Real y Ma~
drid.

Este Ministerio ha dispuesto quede sin efecto la mencionada
Orden de 4 de abril pasado, en lo que le refiere a las extin
cienes de la ense1\anza.s del segundo grado de Formación Pro
fesional en la rama del Metal. Especialidad .Má.quinas-Herra
mientas. uara el Instituto Politécnico de Badajoz, y en la rama
de Automoción, Especialidad de .Mecánic~ y .Electricidad del
Auts.móvil-. para el Instituto de Tomelloso, asl como el curso
de. r.nseftanzag· Complementarlas de aooeso de primero a se-

. gundo grados de Formación Profesional en el Instituto de San
Roque~Carabanchel.

Lo dl'W a V. l. para BU conocimiento y demAs efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. '3 de Julio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José .Torreblanca Prieto.

nmo. Sr, Director gflneral de Ense1\anzas Medias.
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BANCO DE ESPA~~

M'ercaoó (le Divisas
Cambio. oficiala del dta 25 de .epttembre ce 1984

Dtrlau ooDvertJ.bles

1 dólar USA •.••••.••••..••••••••••••••••••••.•.
1 dólar canadiense •••..•••..•.•..............
1 franco francés .

. 1 libra esterlina ~
1 Ubra irlandesa.' .
1 franco suizo ;

100 francos belgas .
1 marco· alemán ;

100 liras italianas .••••..•••••.•••.••.••••..•,..
1 flortn holandés .
1 corona sueca ..
1 corona danesa .
1 oorona noruega. .
1 marco finlandés ;

100 chelines austr1acos .
100 escudos portugueses •••.•••.•...•••..•..•
100 yens japoneses ,.
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Quinta.-Se adjudicarán 108 siguientes premios:

Al Un premio extraordi!l.arlo de 250.000 pesetas, para adiu
dicarlo & un trabato que, sin haber sido presentado en el con·
CUT'SO, 1'eÍ1116 los demás requisitos de la convocatoria. Ei Jurado
eXAminará los trabajos que, a su Juicio, reúnan los méritos su
flciflntes para OPtar a este premio, pudiendo el Jurado decla.
rarlo desierto o dividirlo si asl lo estima conveniente.

Bl Prensa.: ArUculos. reportaje3 y corfl.entartos.

Un primer premio de 250.000 pesetas.
Un segundo premio de 100.000 pesetas.
Un tercer premio de 50.000 pesetas.

el Televisión: Al autor de! mejor programa o guión televt·
.ado.

Un premio de 250.000 pesetas.

D) Radio: Al autor del mejor programa o guión radiofónico,

Uu primer premio de 250.000 pesetas.
Un segundo premio de 100.000 pesetas.
Un tercar premio de 60.000 pesetas.

El Prensa: Fotografúu. Uultrockmu y .dib,ujos humorúdico8.

Un primer premto de 125.000 pesetas.
Un segundo premio de 50.000 pesetas.
Un teroer premto de 25.000 pesetas.

l'IJinguno de los premios .Berá dividido y podn\n deciararse
desiertos 8i. a Juido del Jurado. los trabajos presentados no
alcanzan la oalidad sufidente para hacerlos aCreedores a los
mismos.

F1 Premios especiales.

Un premio de 250.CXIO pesetas y placa, para la publicaclón
impresa que se baya destacado durante el afto por IN labor
continuada de difusión de la Lotería NacionaL

Un premio de 250.000 pesetas y placa. para la emiSOJ'B. de
radio que se haya destacado durante el alío por BU labor con
tinuada de difusión de la Loterfa Nacional.

Un premio de 250.000 pesetas y placa, para la cadena d.e TVE
que se haya destacado durante· el afto por su labor continuada
de difllsión de la Lotería Nacional.

Sext 1..-EI Servido Nactonal de Loterías conservaré. los tJ'a..
bajos tJresente..dos. que no serán devueltos a sus propietarios.
y se reserva el derecho de reproducir, tote.l O parcialmente, los
que resulten premiados.

. Séptima.-El examen y calificación de los trabalos recibidos
se hará por un Jurado, 'cuya composición se publicará oportu
namente, designado por el Jefe del Servicio Nacional de 1.0
tenas.

Octe.va.-El fallo se haré. público por Resolución del Servido
Nacional de Loterías, que se publicará en el -Boletín Oficial
del Estado., .

Novena.-El mero hecho de parttcipar en este ooneurse equi
vale a le. total CQnformidad con las presentes bases.

Décima.-Todas las incidencias no previstas en estas bases
serán resueltas por el Servicio Naciona} de Loterías. o por el
Jurado cuando éste queda constituido.

Madrid, 13 de septiembre de 1984.-El Jefe del Servicio Na
cional de Loterfas, Antonio Gómez Gutiérrez.


